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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN

MCY.CD$-FAI$-017-08.14

CONSTRUCCCION DE CAMINO
SACA COSECHA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio" y por la otra parte: CONSTRUCCIONESWILLlAM
ALONZOal que se denominara "El Contratista", representado (a) por c. WilJiam Gilberto Alonzo Canche
en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

2.- "El Contratista" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en Que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de [a obra.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

I
~).- F,\Je~n\ed!:'Jf¡::ur:.so~~fr FRn..,(jotj&~nfrfl~sV!Jclqr?iO~~sü'!.lMu~njgJp'q! dl?JR9Py:~~.3

I
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom~
sito en domicilio conocido de este Municipio. l'OI~
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: \'
II.-Invilación a tres persona, como mínimo; ~'4'

HAYUIITM/iOOO
mSI01HCIA
UUII/CIPAI
10\1 . 1015
CHAI!Oi.l, y~

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedu[a de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de -administrador único", Quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es AOCW870204 350

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con ¡el número 106 de la calle 26 colonia Centro, de la
localidad de KINI, municipio de MOTUL,Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organilación y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5 .. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la L,-~yde Ot)ras PutlliC'lS :v
S';;~ICI.)~COI~e><os d¿1Estado (le Yucatan y'su R¿glamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas -de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJO,que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

.:: 7.-8<1)0de orot~'sta de decir verdad expres<llnente rnanlfiesta que no se encuentra en ningl!llt) do':!
le'5 Su:JI~~stosprevislos en los artículos: 51 Ley de Obras PCltJlicasy Servicios RelaClOnéld05con las
~~ISIl1~~S:51 rj(' la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan '1 el 94 de la levo Ot:
Gobiel no de los Municipios del Estaclo de Yucatán .

I
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratlsta~ para que formen parte integral del mismo.

I

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que perrnita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI MunicipiO. y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajOS Objeto de esta contrato, registrando la& firrnas autoriladas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo perrnanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

I

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ¡El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la not<;lque se
contesta.. ~
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes; .

\ 1 -
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Primera.- Objeto del contrato.- -El MuniCipiO~encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar
para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
camino saca cosechas en la localidad de Xkalakdzonot de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 619,526.55 (son: Seiscientos diecinueve mil quinientos veintiseis pesos 55/100 MN) mas la
cantidad de $ 99,124.25 (son: noventa y nueve mil ciento' veinticuatro pesos 25/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 718,650.80 (son:
setecientos dieciocho mil seiscientos cincuenta pesos 80/100 MN)

Tercera.• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 del
mes de mayo del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 5 del mes de agosto del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma Pirte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ......".,.~~

~'~~~\.
QOInta.- Ant,dpos.- "El MuOlc,p"'" otOlgOló ~n TREINTApor Ciento del costo glOlV.1prC5upn,osta<Jn cr,{~':
fhbf::llt¿ COlltlato pata ql,e '[1 Contr8list8 (t':(llicE:en el sllIo de lOS trabajOS ICiconstrUCClon de s~~~1'
u,IClnéiS.almacel1es, bOd~ga5 e InstaiaClOnes y. eli su c<.;¡so.el trasl"do de lTIaqull1ana y equipo de
construcción 8Sícemo el inicio (je los UYUIlTAMIENTO
Tra¡)a~os.:a,cornpl'a de m3tenales de C0llstrUCClon.la adQul~;;iclonde equipo perrna!lentem":'I'te e,l PR{SIDHICIA
, ,,_, \' 0""'<" ";S,""0<.' U U H I e I P Al
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de 1$&11 • lQH
la ultima estimaclon. En caso de que al termino del ejerCICIOpresupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado i
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista- deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso .

Sexta.- Forma de pago.- .El Contratista" recibirá de "El Municipio- los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordmarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

l w, G~;tllT1;.jClonesde los trabajOS eJecutarJosse forrnularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos lOs requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de ir. j'f',i'"' ''''t;J--::¡('.r' r¡l:~ ,'H;'.'rlit~. ,:c'da c~l'r",¡ltr; (resumen de estimación. números generadores,

~."_~." ._" :::~: o'. '".~_ .,,'
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
h¡.1hdessiguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo 110ITIByora 1'el dias naturales siguientes.
!r.Jr:scurm10clict10plazo. 1<'1 estím<'Jclón se dará POIaUlOnzad8.

b.- En el supuesto (le ql,C surjan diferenCias técnicas o l1UrnCnc8s. que no puedan sel uutorlzadas
(Iertro de dicho plalO. éstas se resolverán e incorpOrar8t1en la sigUiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratistan estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa ;eclamación alguna, se considerara Que la estimación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposiCión de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada' por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga Oespera; ,

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El ContratlSta~. en los términos sefialados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

'.

~ llU!1IijiBl10
fR¡SlmCIA
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" Jo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

,
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de coslos de los Irabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, ¿uando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación '
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

U aluste d~ costos se pOdráefectuar l1ledlante los SI~}Jlcnr.esproCediml(mtüs:

ln r,,!,,'Slot"';d8 cada 1I110de JosprecIos pact~1aosen el contrato para orJtener ej ajuste:

li ,-d (n'¡,~iO'l ,)(JI'gnipc oe precios, Que l1'ultl¡)licado5 por sus com:;spondientes cilntidades de tcaDaJo
pnr 8j<:::CU:"lrrepresenten ai rTlf:'nüSel ocllenta por eie'lto del ;mllorte toti11d':ll faltélnte pactado ,i2r1el
p,cscntfó COllCratc:

11.' En e: caso (Je trabajos con insumos dcr,;nnl'lDc.oS. el ajuste respectivo se es~imar¡] COr; la oI"~W~

,C\(ldli':-lr;IÓ'-" (je «lstas (jE:los mismos. í \
"" .1~~~

,i ..- S~C.:Jlcu,ardll a Pdlti" de la fe(;rla {lel InO';!11811too .jeClt::rnento el: los costos de los insurnos[AYUtUM~O
r~::.pecto ,je los !mbaJos pendientes de ejecutar. o en Ci:l50(je eXISlIr aHaso no Imputable al conlratlsWPRfSlDUCll
IE;specto <.:l Id reprogramaclón que se hubiere COI1\,'el\IOO. M U" tt I P Al
CUí'lnoo el atraso sea ImpCJtübleal contratista. OH'cedcr.i el ,ajuste de co:.;tos exCIUSIVi:lment.cp<.lm IO-S 1"
tr;,¡t.1aIOSpendientes de ejecuta!. 1011. IJ ~
P;:¡w cfect(:s de lo revlsi6n y ajus~e de lo;', costos, la fecha de origen de les precIos será la del acto ,1ctHlNKO~l t
Ill"esentlCIO'l y ap,,:,rtura(je proPOSICiones. , .

,
t)'.' Los incrementos o-d1ó!crelllelltos en el costo de lOSInsumos, ser8n calculados con base en el Imjlct'
Naclo~KII,1e Precl(Jsa! Consumidor que determine el Banco dc.México;
Cu¡cmdo losndices que requiera MEIcontratista y "El Municipio", no se encuentren (!entro de la
p,¡nIlCi:lt10SpOi ei Banco de México: -El MUnicIPio" plocedera él calcularlos confOrme a los precios Que
H1'vpstigve,utliizando los lineamientos v metodología quP.exoica la multiClt(jcla:

;,Lc.,~; prE'CiOSongit"lalmente pactaclos en ~, contri'lte. permanecerán Ilasta :03 tefl1l1rl¡;C;Ón de I(;~.
;' 'll~aj'JS, El ¡¡JIJSl~ S~; aolici:;¡-j él lo~ COSTOS{1lrCClOS cr;nservt1"da corlSri.1ptfS jos porc"nt¡-1Jt~S de IGS

¡"(ür!-d~s,'!¡:; utill(lad ong;nales :Jur¡:¡nte todo el e¡f-lciciO del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

,.
c
..
, .

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipiow la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco
(~Ias hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
,enfiulc¡ón, en un plazo de diez días hábiles!' -El Municipio" proc8dcra' a su recepción física. mediante el
Icvantdl11ient,l del acta correspondiente. Tra scurriclo cjlcho plazo, Sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabaJos, baJOla rc:;ponsa I[¡dad de "el MunicIpIo",

Independientemente de lo anterior, ~EI Mu icipio~ efectuará recepcIones parciales de trabajos en los
casos que a contmuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisItos que se señalan:

I
a).- Cuando "El Municipio" determine suspe!nder los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de MEIMunicipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente .

cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El ContratistaM convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

,
dl.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiCial. ,,:''''Co>ii\~. le'""

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los tr~baj~~~,:;::~.I
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaciótf.) ..~'4-"f!.'!1
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación ....~';;.~.J!
correspondiente. r "J!ir:IAMiENTO

SI al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistierfP::10flIClAl
responsabilidades debidamente comprobadas. para con MEIMunicipio" y a cargo de "El Contratista", re! ~ 1 e I P A
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabaj~~l'! . 1015
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ":EI':';¡)I 1 e

. ' ,,\ ,
Contratista" .

Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a MEIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecucIón, en la forma convenida, aSI como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio". a través de sus Irepresentantes, realizar la inspeCCión de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta

,
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de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por MEI
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dichq representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MunicipioM pOdrá solicitar el cambio
de representante de MEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista- con sus' trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

,
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- ~EIContratista" será el única responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de MEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
. o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derechO a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio". si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiCiones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

"El ContratistaM será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunicipio" O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licenCias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSObjeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento} de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

••....
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor Opor cualquier otra causa que, a juicio de MEIMunicipio", no
sea imputable a -El Contratista".

I
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

EI1caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación defir:litiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

,
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía .

!,
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de .EI Contratista~ y al respecto aceptan Que
cuando -El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El ContratistaR quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

!
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Si "El Munjcipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera Que ~El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dí;)s habiles exponga al respecto lo que a su derecl10
convenga y Clporte las pruebas que estime pertlllentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescillda el contrato por causas Imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, ~ElMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados .

'.

•
• h.. .,..

Una vez notificada por MEI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de 105 bienes y ",,","'~
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. !~
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plaza de cinco días háb!les, contad;,~1
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda l~~
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. . Il11OO1mIOOG
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a jUicio deMEI Ayuntamiento. sea necesario llevar lRESIDEfttil
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos n\l U~I t " l
en el programa, se procederá de la siguiente forma: 10'] . 10~

c~mO\J, .
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios u~itarios: ,
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMunicipiO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en ros análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajoS conforme a tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuen~a los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y el, -El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver MEIMunicipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios'unitarios.

• •

el., En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinariOS. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

.,l .
~ .... En este caso, la organización y dirección de 105 trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuciÓn

eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" prep,hará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

1Ulmmumn
PRESlmm
mltlHl

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por 1010\2 . 20\
procedimIentos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos. en forma directa. CHlN{OM,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que ""'''1
se refIere la cláusula sexta de este contrato. ¡<i ~,
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tiJL'lí J
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al present~~~
contrato para todos sus efectos.

Si "El MunicipiO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las dIsposiciones legales relativas.

• •~ ~.. '
• • •

Décima novena.- Convenios ModifIcatorio-
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En 105 casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando 105 motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modifi ciones al
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para MEI Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro cel presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Munjcjpio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean CO'1sicleradosconjtll ,ta o separadameilte y 110rebasen el veinticinco por ciento del ¡Y)ontoo l.1el
plazo onglnaimenle pactado 01 implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcen1.aje pel-o no varion el ol)leto del proyecto, se pOdrán
. (:d,~brd' v:'ln~'enlClSa(jicIOr)i)les entre las pattcs respecIo a las r¡i.¡e"a~ condiCiones; estos COnVelll()S

s~;rar,-3'.ltüril-3(JosbajO in res¡J(lns8blliclad ce "El MUllIC¡P:O.'Dichas modlfk8ciones no podrá'l. enmodc
alguno. afectar la" c:ondlciolWS que se reficran a la l1[ltlil aleza y cmactcríst:cas esenCiales (Jel oblctfl d81
contrato orlgil"laL ni convenirse para eludir en cualquier forma el cU:TIpiilllie'lto de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- -El Contratista K no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista K encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que I:~"'~~
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. f~' . i.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo pI
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio-, el cual resolverá si acepta o :~\lTn
rechaza la subcontratación. ll~lOONlIi1RIU

r¡¡¡IDlaCll
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quien y U1I t I r l t
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los nll 10H
derechOs de "El Contratista". 2 v .camml, lUC.
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de coqro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutadas le expida -El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para.todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJOla pena de perder en beneficio
de la Na"ón MeXji todo deeecM denvado de este conteato.
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 2 del mes de
Mayo del año 2014

.., ..
Ii. •• ".

• •••

Presiden e unicipal
c. Benjamin Cime Ek

por "El Municipio~

..•"~
{,I'f, " ,
\~;.;I
UlI1HWU¡1I10
PRESIO[nCIA I

NUHICIPll
1011 . 1015
CHINlOM, TUC.

por UEI Con

dm' istrador Unico
c. William Gilberto Alonzo

Canche

Testigos

ecretario e
c. Adolfina Cim

•Ul1JNTIJlJOOIl
SECRETARIO

l. MUNICIPAL .
ocr CHANKOM •.

YUCATAN.
2012.201S

"X1AV;" ch.,c
c.:F L 1\ \( \0 e \\":'L
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio- y por la otra parte: CONSTRUCCIONESWILLJAM
ALONZOal Que se denominara -El Contratista", representado (al por c. William Gilberto Alanzo Canche
en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos. I

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

R All1NWll9llfi
PRESIOf!CIA
MUniCIPAl
2012 ' 20H
CHA!IOM, yue.aj.- Designar los lugares en que se deberán eHcutar las obras Objeto de este contrato, y

bl.- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~ChankO~'¡~
sito en domicilio conocido de este Municipio. f~J;:~z
1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ~~¡
/l.-Invitación a tres persona, como mínimo;

,"
::--:e

2.- -El Contratista" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único~, quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.,
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2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es AOCW870204 350

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 106 de la calle 26 colonia Centro, de 'a
localidad de KINI, municipio de MOTUl, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley dE! Obras Púbilc<.lsy
Sdvicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecuciÓn de
obras públicas, así como las normas de construcción vígéntes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecuciÓn;

. 2.7.-Bajo de pl'otesta de decir l,'erdacJexpresamente manifiesta que no se encuentra en ni'lgullo de
los suouestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras PCli)licas y Servicios RelaCionados con ¡as
Mismas: 51 (je la ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado ele YUcat¡j1ly el 94 de la le,. de
GDbiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

#~"tt..
I~.YI);; ""3 .•Ambas partes declaran: ,~~.~ ac4£.'<'. ,

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y 'del contenido de los capítulos correspondientes de la ~S'
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; il'1OOM::\lliiQ
3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechOs y 'USlM,ut\~
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de 1 U U \ t\,~\.
HaCienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según 'Ia\!. 1~'~
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias , 1Ut
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. t~~~Y,~~"
Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

I
a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cj.- las copias deben ser desprendibles, no así las ,)riginales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto. cau;;a. solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Página 2 de 12



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CLAUSULAS

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CD$-FAI$-017-09-14
CONSTRUCCCION DE AULA
DIDACTICA

"" ".¡¡, •. ~

• " •• • .
" -.•

•

•• ..o •.
~ ..~

- - .

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
aula didactica en la loCal!dad.de Nicte Ha de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 334,353.79 (son: Trescientos treinta y cuatro mil trescientos cincuenta y tres pesos 79/100 MN)
mas la cantidad de $ 44,496.61 (son: cuarenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y seis pesos 61/100
MN) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 378,850.40 (son:
trescientos setenta y ocho mil ochocientos cincuenta pesos 40/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 del
mes de mayo del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 5 del mes de agosto del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qumta.- Af"lticlpOS.-"El MUtlIClpIO. otorgará un rREJNTApor ciento del costo global prcsupuestad(J en el
presf'nte contrato para que -El Conlratista" realice en el sllio de los lral)ajos la construcción ce sus ?"'''':~~
oflcma~, a~m;;¡c:l1es. bO(:e~~s e instalaCiones y. en su caso,,€! traslado de maqUlnarld Y eqi.lIpo de/fé/g1~~\
conslrUCCIOIlaSI como elllllCIQ (le los .... f~~lk~~i
Trabajos. la compra de matenales de construcCión. la adqUISICiónde eqUipo permanentemente en sul"i¡~~l
caso y oemas lllSUIIlOS. ~~ .

alllltiiMI¡mn
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las SIDUit\~
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en PiE D II
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el UU" I t I r
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente qeberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería 2011 . 20'~
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de.que si el saldo no amortizado tlI~RtGl ~UC.
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarioS a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

I.as f)stlfiwclones de los tratJ<Jjosejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la dOCumentaciór, que ilcredite cada COI'Cept,l (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de labo'"tor'o aná,"liO'Si'Sf)¡, .
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) denlro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. 1" estimación se dará por autorizad,!.

bL- En el supuesto de que surjan diferencias técnic"s o numéricas, que no puedan ser autOrizadas
dentro de (!icl1o plazo. éstas se resolverán e incorp~rarál1 en la siguiente €&timación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días habites,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago' hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio" .

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

£1 contrato no surtirá efecto mientras -£1 Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichOs trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio-,

,
"•

alllllflAJjJtJtl0
IRISIDIUCII
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- ParaI garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de ~EI Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgada, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
debera acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a fa
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste eJe costos se podrá efectuar medIante los sigUientes prQced:mlcntos;

l.. La reVisión de cada uno de 105precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

H.- La revisión pOI gnJ>lo de precios, (¡Uf: multll.llica(Jas por sus COlrespondientes cantIdades de trabajO
rY)f '3jecut':':Ir, representen al' menos el ocllenta por Ciento del importe total l1e! faltante pact<;ido ,en el
p'esent(; contrato:

II!,- En el C<:ISO(Je trabajOS con insumas detú~llll!1ados. el ajuste respectivo se estilYlar3 con la
actllalizClción de costos de los mismos.

La Clpl'caClón del ajus,te de costos, se sujetará a lO sIgUiente:

aL- Se calcularéll a partir d'::l la fectla del incremeptQ o decr¡;:rnento en los cost(lS de los insumos.
rl;"spectü l1e las trabajOS p'2n(Jientes de lOJeCUTilr.o en (aso de-existir atraso no Imputable a! contratista,
tl::specto ¡-¡la reprogramaclón que se hubiere comen¡do.
CU2Jndo el atraso sea lmputable al contratista. procederá el ZljUste de costos exclusivamente pma los
\l'aDajOS pendientes de ejecutar.
P;¡ra efectos de la revisión y ajuste de los costos., la fecha de origen de 1()5 precios 5(!rá 1::1del acto Ce
presentClción y apertura de proposiciones.

tll.- Los increrner:tos o decrementos en E:Icosto de los insumas. ser,-~Il calculados con base en ellndlce
f'J8cio!lal (jo PI'celos al Cnnsull1idor que dCtCI"I11111Cel Banco de MéJlico;
Cuando los índices que requiera "El contratista,! ;'EI MunicipIo". no SE' encuentren dentro de la
publicados por el Banco de M(;xico; -El MUllIClp¡O~ prOCeder<'i él ca!CulDrloS conforme a los precios que
illVE'stig'J€. utilizando los lineamientos y metO(lologia que expida la tTlulticitacla:

c) ..Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán Ilasta la terminación de los
trabaJOS. El ajuste se aplicará a lOS costos (lirectos conservando constillltes los porcentajes de los
i"directos '! lí:! utilidad originales durante todo el ejerCicio del contrato;

d}.-La formalización del ajuste de costo deberá efETctuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajOS Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a -El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio- verificará dentro de cinco
<1ias hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalilar la
venficaclón, en un plazo de diez días hábiles. "El Munlclp¡o~ procedera é) su recepción física. mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurriclo dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el MuniCipio".

Independientemente de lo anterior, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos 1"
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

c).- Cuando de común acuerdo -El MunicipiO" y 'EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicio de MEIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. $oo"''''''~

lifR'~1."''<. .En todos lOScasos de rece~ión parcial. exceptuando el inciso el, se ~~oce.~eráa recibir los trabaJ~s' ~ ~!~J'
dentro de los 30 (trelOta) hablles contados a partir de la fecha de venflcaclon que de su termlOaclon ~.;; ...•.•
haga -El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación ~_.
correspondiente. allUIl1~11OO1
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimflción a que se refiere el párrafo anterior existieren UtS\Qt\I,CI\ll
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~ElMunicipio. y a cargo de ~EIContratista •• el YUI\t f
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos lQ\2 . lQ\\
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El t~~NIQ~,lUto
ContratISta". ~._\
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El
Municipio". I

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquiSición o fabricación.

Por su parte. ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOS,en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo'que dure su ejeCUCiÓn,a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajO o "quldaclones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta .~
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de MEIContratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. I

I
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,. Responsabilidades de ~EIContratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Munícipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivO para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

del indicado, independientemente de la ~DI.c.e:il,

trabajos excedentes, no tendrá derechO a f,1.,&)'\.
~I

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las IU'fmllMJlEN1Q
disposiciones, q~e con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus 'USIUUtll
teabaJos, ~ UI\ m II
"El Contratista" será responsable de los daños'; perjuicios que cause a "El Munlclplo~ o a terceras 10\1 ' 1~~
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por t~~KtQ~,jt,
inobservanCia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUniCIpIO"o por vlolacrón a las leyes y ~
reglamentos aplicables, .•

,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licenCias y demás autorizacIOnes que se reqUieran para la eJecuCión de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se 'están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutadOS y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:
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SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicara como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipiow. '

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio~, no
sea imputable a ~ElContratista~. I

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipiow podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~El Municipiow opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratistaW una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de wEIMunicipiow, hasta- por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El
ContratistaW se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipiow, dando aviso por escrito a ~EIContratistaW

con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión .

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía .

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de ~EI ContratistaW y al respecto aceptan que
cuando ~EIMunicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI ContratistaW quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte dfil ~EIContratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~Et Munjcipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio

8

podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

lo .•- ••.
~ .
¡.:;, .- •• '
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Si -El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratis,a" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince díiJShábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. ~ranscurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que 'se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a -El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se dp.termine la suspensión eje lOStrabajOS o se rescinda el contrato por causas Imputables a
-El MunicipiO" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de 'dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.,
Una vez notificada por ~El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco dias hábiles. contados
a partir de la notificación de la resoluéión que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.,
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:,

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate. ~El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. i

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio-
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos preci0r' unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b). "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

'.

<!J"'Y:\
'>il• .'¡I'

~ A1U!1T~~I¡MTO
PRESIDENCIA
NURICIPlt
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevo precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b)-y ej, ~EIContratistaR

, a requerimiento de REIMunicipioR y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevas precios unitarios adompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios esta~eCidOS en el contrato, debiendo resolver REIMunicipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (qui ce) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se r fiere este inciso, MEIContratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos pfecios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no p)esent~ oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las !partes a un acuerdo respecto a los citados precios, .El
Municipio" podrá ordenarle la ejecuciÓn de ¡os trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los iérminos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la 9~ra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, MEIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecuciÓn respectivos. I

'.
;

"

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. I;;¡;;~

f1~\
En todos estos casos MEIMunicipio" dará a MEIContratista- la orden de trabajo correspondiente a tal ~_¡
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente ~
contrato para todos sus efectos. aA1UNIAMIt!Jn

IRIS¡OENCII
UUftICIPIl

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los 2011 ' 2015
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. CKANKU!.t,YUC.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras person~s, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio--

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado .El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para o-EI Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista- las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista" el cumplimiento -del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % ¡veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

,
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presllpuesto autOrizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la pi'lrte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando .'
sean consiclE:'radosconjunta o sepal-adamellte y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el OIJjeto del proyeclo, se podrán
cdebmr convenios adiCionales entre las p¿Hh~srespecto a las nuevas condit.iones; eslos convenios
spran ¿¡ut0ríz;;:¡dos'bajo 1(1responsabiliclad de "El MUI1lCipiO"_Dichas modifil:<lciones no podrán. en modo
alguno. afectñr las condiciones que se refieran a la natL:l81ezay características esenciales del objeto del
contrato cJnginal,ni convenirse para eludír en cualqUier forma el cumpill11lento de esta ley.

Vigésima,- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efeet.os del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratistaW encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será WElContratistaWa quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista".. '

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~E' Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~El Municipio". con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

~.." ..•...• ..

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de naCionalidad, en segUirse conSiderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refIere yana Invocar la proteccIón de ningún gobierno extranjero, baja la pena de perder en beneflC)O
de la NaCión MeXicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en el municipio de' Chankom. Estado de Yucatán el día 3 del mes de
Mayo del año 2014

•• ...
• •• •• ....•..•

• •

Administ dor Unico
c. William Gilberto Alanzo

Canche

,.
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